
 

Memorando Nro. EERSSA-ASJUR-2021-0653-M

Loja, 03 de mayo de 2021

PARA: Sr. Ing. Wilman Vladimir Trelles Ordoñez
Gerente de Ingeniería y Construcción, Encargado 

ASUNTO: Remitir documentación en digital para elaborar contrato 

 
De mi consideración: 
 
Para atender lo dispuesto por el presidente ejecutivo en el memorando
EERSSA-GEICO-2021-0350-M del 28 de abril de 2021, por cuanto no se encuentra
publicado en el portal de la EERSSA, solicito se remita en digital la resolución de
aprobación e inicio del proceso BID-EC-L1231-EESUR-LPN-DI-FI-001, la notificación
de adjudicación al proveedor ganador conforme el artículo 3 de la resolución de
RESOLUCIÓN DE SUBSANACIÓN A RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN
004.2021, la certificación de disponibilidad presupuestaria y económica, y, la oferta 
ganadora. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Luis Fernando Bravo Cumbicus
ASESOR JURÍDICO, SUBROGANTE  

Anexos: 
- eerssa-geico-2021-0350-m.pdf
- hoja_de_ruta_eerssa-geico-2021-0350-m.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Alba Beatríz Ramón Montoya
Secretaria de Asesoría Jurídica
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